RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0003398, Ent. N° 2743/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con el otorgamiento de un permiso de ocupación del depósito “B”,  a refaccionar en el Puerto Punta Sayago;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del 2/4/13, el Directorio dispuso dar publicidad a la petición formulada por las firmas Lobraus SA, Mirtrans SA y Ganitem SA, solicitando permiso de ocupación del depósito en el Puerto Logístico Punta Sayago. En el texto del aviso a publicarse, se previó entre las condiciones que los interesados debían presentar la designación de un operador portuario;

2) que por Resolución de Directorio Nº 359/3.682 de fecha 22/05/13, se le otorgó a Planir S.A., el permiso de ocupación del depósito “B”, a refaccionar en el Puerto Punta Sayago, por el plazo de un año a partir del acta de entrega, por el canon mensual de U$S 3,90 el metro cuadrado por mes;

3) que con fecha 24/06/13, el Departamento Letrado cuestionó la Resolución adoptada por el Directorio, por la que se otorgó el referido permiso de ocupación, en razón de  que:

a) Ganitem S.A fue la firma que se interesó  para el permiso de ocupación del depósito, por lo que el titular del permiso de ocupación es Ganitem S.A.;

b) no surge de las actuaciones ni de la Resolución referida, el tipo ni la fecha del contrato que vincula a las firma Ganitem S.A., con el operador portuario designado para operar en el área respectiva;

4) que la encargada del Departamento Letrado del Ministerio de Transporte, con fecha 05/07/13, informó que en virtud de lo establecido en el Artículo 52 del Decreto 412/992, la permisaria del espacio que comprende el depósito “B”, sería Planir S.A., salvo que el solicitante fuera operador portuario o por Resolución expresa de la Administración Portuaria aprobada por Poder Ejecutivo; se le dispensara de ello por una actividad específica, temporal o que no represente la prestación de servicios portuarios; 

5) que con fecha 24/07/13, la División de Servicios Jurídicos del Ministerio de Transporte requirió que la Administración Nacional de Puertos agregara todos los antecedentes relativos al presente llamado, en especial la oferta de Planir S.A. y que se explicitara respecto de las observaciones que se efectúan en los informes precedentes; 

6) que este Tribunal, por Oficio de fecha 10/10/13, acordó solicitar que se  remitiera la totalidad de las actuaciones relacionadas con el permiso de ocupación del Depósito “B”, con  especial inclusión de las publicaciones realizadas, la oferta de Planir S.A. de fecha 10/05/13, y el acuerdo comercial suscrito entre la firma referida y Ganitem S.A.;

7) que posteriormente, se remitió a este Tribunal, nota Nº 30/14 de fecha 18/02/14, comunicando que, por Resolución de Directorio     Nº 50/3.717 de fecha 18/02/14, se dispuso dejar sin efecto la precitada resolución de Directorio Nº 359/3.682 de fecha 22/05/13; y este Tribunal, por Oficio de fecha 10/04/14 acordó solicitar que se remitiera la totalidad de las actuaciones relacionadas con el permiso de ocupación del Depósito “B”;

8) que en la oportunidad, se remiten los antecedentes relativos al otorgamiento del permiso de ocupación del depósito “B”, incluyendo la oferta de la firma Ganitem S.A. de fecha 10/05/13, el informe de la División de Desarrollo Comercial donde consta que se efectuaron las publicaciones en el diario La República y Diario Oficial,  el informe del Departamento de Asesoría Letrada del Ministerio de Transporte y Obras Públicas de fecha 24/06/13, informe de la encargada del Departamento Letrado del Ministerio de Transporte, de fecha 05/07/13, Resolución de la Gerencia General N° 426/13 de fecha 11/12/13, intimando a Planir S.A. y Ganitem S.A., la presentación en el plazo de diez días, del acuerdo comercial suscrito entre ambas, bajo apercibimiento de dejar sin efecto el permiso otorgado;

9) que por Nota de fecha 30/12/13, Planir Operador Portuario S.A., contestó la intimación, manifestando que Planir S.A. cedió con fecha 31/10/13 todos sus activos y pasivos a Planir Operador Portuario S.A., empresa perteneciente al mismo grupo económico, por lo cual debería ser Planir Operador Portuario S.A. quien debería sustituir a Planir S.A. en los derechos y obligaciones del Permisario;

10) que por Resolución de Directorio N° 50/3.717 de fecha 18/02/14, se dispuso dejar sin efecto la Resolución de Directorio              N° 359/3.682 de fecha 22/05/13, la que fue notificada a Ganitem S.A., Planir S.A. y Planir Operador Portuario S.A., con fechas 24, 25 y 27/02/14, respectivamente; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 52 del Decreto N° 412/992 establece que para el otorgamiento del permiso de operador portuario, los beneficiarios deberán estar, previamente al inicio de sus actividades, habilitados e inscriptos en el Registro General de Empresas Prestadoras de Servicios Portuarios, salvo que por resolución expresa de la Administración Portuaria, aprobada por el Poder Ejecutivo, se le dispense de ello por tratarse de una actividad específica, temporal o que no represente la prestación de servicios portuarios;

2) que no surge con claridad de la disposición citada en el considerando precedente, quienes pueden estar incluidos en el término beneficiarios, si solo puede ser la empresa que presento interés en el llamado, en este caso Ganitem SA, debiendo esta acreditar estar habilitada e inscripta en el Registro G. de E. Prestadoras de S. Portuarios, o si se admite la posibilidad de que la interesada  pueda recurrir a otra empresa como operadora portuaria;

3) que de acuerdo al texto del aviso publicado (Resultando 1), la  Administración se inclinó por la segunda hipótesis, de que la interesada designara  a una operadora portuaria;

4) que la empresa que presentó su oferta para la ocupación del depósito “B” fue Ganitem S.A., y el permiso de ocupación se otorgó a la firma Planir S.A., designada como operador portuario en el marco de un “acuerdo contractual” que no fue presentado en estas actuaciones, desconociéndose el efectivo vínculo contractual entre las empresas, fechas concretas de la vinculación contractual, obligaciones asumidas y demás elementos fundamentales a la hora de dar cumplimiento a la normativa reseñada;                                  

5) que por ello, se comparte la actuación de la  Administración al reveer su proceder, y  conforme a derecho, disponer la anulación de la Resolución por la cual se otorgó el permiso de referencia, efectuando la correspondiente comunicación a este Tribunal;                     

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos de los Considerandos precedentes;
2) Devolver las actuaciones.
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